
 

 

Albán, Cundinamarca veintinueve (29) de octubre de 2021 

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede donde las partes 

de mutuo acuerdo solicitan la suspensión del proceso por una 

posible conciliación entre las mismas, el Despacho de acuerdo 

al artículo 161 numeral 2 del Código General del Proceso 

suspenderá el proceso por el termino de 2 meses a partir de la 

ejecutoria del presente auto.   

 

Por otro lado, se ordena la entrega de los títulos judiciales 

que se encuentren a cargo del presente proceso a la parte 

demandante, de acuerdo a la solicitud de las partes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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